
REPUBLICA DEL ECUADOR Aa y G 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y RO 4) 7 

- RESOLUCTÓN N2 59-255 Ann 
. Zufemia Uvidia Saltos, 

£SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de La delegarión conferida por La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
gún Resolución N£ £5-1-01-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control N2 06 de £8-97-20 del Río d 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que La 

ANTRACOLE SA expediente Ni ARE no ha enviado 
dentro del plazo de Ley, _copías autorázadas del Balance General Anual, del Estado de - 
Pérdidas y Ganancias, así como de £as memorgas e ¿normes de Los administradores y de 
Los Organtsmos de fiscalización £ y més documentos exigidos en el Reglamento de? Iágoimmaz: 
etones que las compañías deben envíar a La Superintendencia, y que comesponden, al 
(Los) esercicio (S] financiero (S) de 1987. 

cue, de acuerdo con el último nombramiento remitido a La Institución, consta 5e- 
gástiado como administiadcade La compañía CAMARONERA ANTRACOLE 84 o 

eL señor MILLER JOHN EL A 

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa - 
ñtas sancionar con multa al administrador de La compañía, ron La omisión señtada en 22 
consí£derando primero; 

“ue, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley N* 58, neformatonta de La Ley de 
Compañtas, von Resolución N £7-¡-¿-3¿-10008, de junio de 1987, publicada en el Regist 
Oficial NO 723 de 7 de julio de 1937, se establece la tabla que gradúa el monto de £a 
multa, 

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señon “int JON EL . 

Qrininisurador de La compañía Garda MUERA ANTKACO AER e TICTNCC007100 rea 
£a multa de S/. 3.628,00 TR 73 

"por no haber Edo portmanente a a Superentenden- 
áia de Compañtas Los documentos referidos en el considerando primeno de esta Resolución; 
advinti£ndole que La multa podrá repetinse hasta el debído cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor . 
en cualquiera de Las formas establecidas en 2 Le. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito nespectóvo, una vez que - 
sea acto fáme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 5u Anmediata 
recaudación, de conformidad con La Ley. 

  

COMUNIQUESE.DADA y f4mada en La Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil, 

 


